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RESOLUCION OE GERENCIA [/UNICIPAL N"012-2026-GM-MDCC

Cerro Colorado 13d6€¡610de 2026

VISTO:

El Informe N'0659-2025-SGCP-GAF-MDCC suscrito por la Sub Gerenle de Conlrol Patrimonial; lnforme N"001-2026-GAl--
MDCC de la Gerente de Admin¡stración y Finanzas; Proveido N' 054-2026-Gl\¡-MDCC de la Gerencia Municipalt Informe N'012-2026-
[,l|DCC/GPPR del Gerente de Planificación, Presupuesloy Racionalización; Proveido N' 076-2026-G¡il-[,4DCC de la Gerencia [.lunicipal;

Informe Leoa N'005-2026-GAJ- tulDCC del Sub Gerente de Asésoría Juridica v:

CONSIDERANDO:

Que, el artícu¡o 194 de la Conslitución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales

son órganos de gobierno local que gozan de autonomía politica, económica y administrat¡va en los asuntos de su compelencia;

Que, el arliculo ll del Tílulo Preliminar de la Ley 0rgán ca de lrunicipalidades anota que la autonomía que la Constilución

Política del Perú eslablece para las municipalidades radica en la facullad de eiercer actos de gobierno, administralivos y de

adminisfación, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el articulo lV del Título Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orcánica de l\¡unicipalidades establece que los gobiernos

locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sosten¡ble
y armónim de su circunscripción;

Q!e, el sub numeral 5 del numeral4,2 del artículo 4 de la Direcliva N' 0Q4-2021-EF-54.01 para la Geslión de Almacenamiento

y Distribución de Bienes [¿luebles, aprobada por la Resolución Directoral N' 001 1-2021-EF-54.01, define 'ex¡slencias en el almacén" a

los bienes muebles que se encuentran en custod¡a de manera transiloria en el almacén para atender las neces¡dades de las áreas

usuariasl

Que, el numeral 43.1 del articulo 43 de la Drrecliva, en mención, subraya que el inventario es el procedimiento que consiste

en verificar físicamente los b¡enes muebles con que cuenta cada almacén a una determinada fecha, con el lln de contraslar las

exislencias en el almacén, sus cantidades y caracteristicas con lo que figura en el sislema informálico de soporle a la gestión del

almacenamiento V dislribución o cualquier olro medio físico con el que cuente, que permila la consulta del stock actual; así como

identificar las diferencias que pudieran exislir y proceder con el almacenamiento administrativo que corresponda;

Que, sub numeral 3 del numeral 2,1 del arliculo 2 del Decreto Legislativo N' 1440, Decreto Legislalivo del Sislema Nacional

de Presupuesto Público contempla que toda disposición o acto que implique la realización de gaslos debe cuantificar su eleclo sobre

el Presupuesto, de modo que se suiete en forma estricta al crédito presupuestario autor¡zado a la Enlidad Públicai

Que, medianle Informe N"0659-2025-SGCP-GAF-l\4DCC suscrito por la Sub Gerente de Control Palrir¡onial, Arq. Juliana del

Carmen Becerra Rivera, dirigido a la Gerente de Administración y Finanzas, remite el Plan de Trabajo denominado'Toma de Inventano

Físico de Existencias en el Almacén de la Municipalidad Distrital de Cero Colorado - 2025", estableciendo mmo coslo presupuestario

para su eiecución el monlo de S/. 5,000,00 (Cinco milcon 00/100 Soles), teniendo como Objetivo General: Realizar la toma de inventario

físico de todas las existenc as en el almacén de la Municipalidad oistrilal de Cerro Colorado, con el fin actualizar y verificar el eslado

real de los productos y materiales, asegurando la precisión de los registros conlables y la corecta geslión de los recursos;

Que. con Informe N"001"2026-GAF-MDCC de la cerente de Administración y Finanzas, de fecha 07 de enero de 2026, dirigido

i al Gerente [¡unicipa], emite opinión en el cua concluye, que se da conformidad y opina se apruebe el Plan de Trabalo denominado

'foma de lnventario Físico de Existencias en el Almacén de la l\¡unicipa¡idad Dislrital de Cero Colorado - 2025", propuesta por la Sub

Gerente de Conlrol Patrimonial, con un monto de S/. 5,000.00 {Cinco mil con 00/100 Soles);

Que, mediante Informe N"012-2026-IVDCC/GPPR de fecha 08 de enero de 2026, suscrilo por el Gerenle de Planificación,

Presuoueslo y Racionalización, C.P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, evaluando lo determinado en el citado plan de trabajo,

asigna d¡sponibilidad presupuestal por el importe ascendente a la suma de S/. 5,000.00 (Cinco mi¡ con 00/100 Soles); acotando que el

referido oaslo será financiado co¡ la Fuente de Financiamienlo 5 Recursos oeterminados, Rubro 08i
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Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica analizando el exped¡ente presenlado, deriva el Informe Legal N'005-2026-GAJ-MDCC
delGerente deAsesoria Juridica, quien oplnar SEAPRUEBE el Plan de frabajo denominado "Toma de Inventario Físico de Existencias

en el Almacén de la i/unicipalidad D¡strital de Cerro Colorado - 2025", por la suma dispuesta en el lnforme N'012-2026'MDCC/GPPR

del Gerenle de Planificación, Presupuesto y Racionalizacióni

Que, en ese orden de ideas, s¡endo que la propuesta esfuclurada del Plan de Trabajo denominado'foma de Inventario Físico

de Existencias en el Almaén de la Municipalidad Dislrital de Cerro Colorado - 2025", en elcual se tiene objelivos, estrategias, plan de

acción, ub¡cación y recursos humanos, los mismos que son imprescindjbles para garanlizaruna adecuada ejecución de las actividades
previslas en el plan de trabajo en mención, tal como lo sostiene técnicamente los funcionarios y/o servidores públicos que se han

abocado a su conocim¡ento, razón por lo que, desde el punto de visla legal y lécnico es faclible su aprobación, máxime si con éste se

asegura la correcta administración, confol y uso elcienle de los bienes y suministros adquiridos con recursos públicos, lo que permithá

a su vez, verificar la exislencias real de los bienes almacenados, contrastándolos con los registros adm¡nislrat¡vos y contables de la

Entidad, con el objelivo de identillcar posibles diferencias, inconsislencias o def¡ciencias en su manejo;

Que, en meílo al numeral 41 del artículo primero del Decrelo de Alcaldia N'004'2024-fu1DCC, que desconcentra y delega

atribuciones al Gerente l/unicipal para la aprobación de planes de lrabajo conlorme a la normatividad de la materiai por l0 tanto, este

despacho se encuenlra facultado de emilir elaclo resolulivo cofiespondiente;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma

exclusiva en los informes técnicos y legales exislentes en el pfesente caso;

5E KEüUELVE.

ARTTCULO PRIMERO, - APROBAR el Plan de Trabajo denom¡nado'Toma de lnventario Fisico de Existencias en el Almaén de la

l\¡unicipatidad Distrital de Cerro Colorado - 2025', por la suma S/. 5,000,00 (Cinco mil con 00/100 Soes)l debiendo ejecutarse

cumpl¡endo los parámetros y procedimienlos legales respectivos.

ARTÍCUtO SEGUN0O.- ENCARGAR a ta cerente de Administración y Finanzas ¡a superv¡sión y control de la eiecución del Plan de

Trabajo, debiendo vigilar yliscalizar las acciones del responsable del proyecto

ARTÍCULO TERCERO. - DISpONER a la Sub Ge¡enle de Conlrol Patr¡monial la responsabilidad de la ejecuc¡ón en coord¡nación con

la Gefente de Administración y Finanzas, y a la Sub Gerenciade Logística y Abastec¡mientos la lesponsabilidad de los coslos, debiendo

presentar los informes necesários, sobre ios avances y ejecuc¡ón del plan, así como un inlorme final con los resultados oblenidos

ARTÍCULO CUARTO, - NOTIFICAR ta presenle resolución a la Gerenle de Administración y Finanzas, a la Sub Gerente de Conlrol

patrimonial, Gerencia de Planifcación, Presupuesto y Racionalizac¡ón, y demás interesados para sus conocimienlo y fnes pertinenles,

ARTiCUtO eUtNTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la lnformación, la public¡ción de la presenle Resolución en el Porlal

Instilucional de la Página Web de la lVunicipalidad Distrilal de Cerro Colorado
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